Declaración de Montevideo sobre Petrosur
  Jueves, 3 de marzo de 2005

NOSOTROS los Jefes de Estado de la República Bolivariana de Venezuela y la República Oriental del Uruguay; 

TENIENDO en cuenta las iniciativas energéticas propuestas en la Segunda Reunión de Jefes de Estado de América del Sur, celebrada en Guayaquil, Ecuador, en julio de 2002; 

BASADOS en la Resolución XXXIV/D/420 de OLADE, sobre la creación de PETROAMÉRICA, como una iniciativa del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO la Declaración de la 1ª Reunión de Ministros de América del Sur sobre Energía, suscrita en la Isla de Margarita entre los Ministros de Energía y Minas de los Gobiernos de la República Bolivariana de Venezuela, de la República Federativa de Brasil, de la República de Bolivia y de la República Argentina, el 29 de octubre de 2004. 

RECONOCIENDO el compromiso de colaborar mutuamente en la adopción de medidas que aseguren el pleno ejercicio y la consolidación progresiva del derecho humano al desarrollo, de promover un sistema de cooperación basado en la solidaridad, la interdependencia, el interés común, la igualdad soberana y la libre determinación de los pueblos. 

CONSCIENTES de la hora que vive el continente, favorable al desarrollo de proyectos integracionistas de auténtica raíz latinoamericana, que permitan el impulso de alternativas de progreso basadas en la complementariedad de nuestras respectivas potencialidades humanas y materiales como países soberanos, que prive sobre los fundamentalismos del mercado; 

DECIDIDOS a garantizar el acceso de nuestros países al disfrute de sus propios recursos naturales energéticos no renovables, reduciendo las asimetrías económico-sociales que lo obstaculizan; y a defender la utilización por nuestros pueblos de los recursos naturales energéticos, como motor fundamental para la creación de sociedades más justas, más solidarias y eficientes en la lucha contra la pobreza. 

CONVENCIDOS de la importancia de nuestros países en la batalla por la creación de un polo de integración latinoamericana y caribeño. Y convencidos del valor integracionista que podrían tener los proyectos energéticos conjuntos para el desarrollo integral al que aspiramos. 

DETERMINADOS a superar los factores que afectan el derecho soberano y legítimo de los Estados a salvaguardar los recursos naturales de nuestros países; 

ACORDAMOS avanzar en la profundización de la iniciativa de PETROSUR, como una alianza estratégica entre nuestras operadoras energéticas nacionales para fortalecerlas y convertirlas en instrumento efectivo de integración entre nuestros pueblos; 

COMPROMETIDOS a aunar esfuerzos para convertir PETROSUR en plataforma viable para nuevas formas de integración en lo económico, social y político de nuestras naciones; 

INSTRUIMOS a nuestro Ministro de Energía y Petróleo y el Ministro de Industria y Energía a avanzar en la articulación, en corto plazo para la ejecución de esta iniciativa así como sumar todos los esfuerzos necesarios conducentes a la inclusión de todos los países del sur en esta iniciativa. 

Montevideo, 02 de marzo de 2005. 

HUGO CHÁVEZ FRÍAS Presidente de laRepública Bolivariana de Venezuela 

TABARÉ VÁZQUEZPresidente de laRepública Oriental del Uruguay

